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GAZETA DE MADRID
DEL JUEVES 16 DE JULIO DE 1812.

HUNGRIA.
Presbttrgo $ de maya.

Las últimas cartas recibidas de Semlin y de 
otros pueblos de las fronteras de Turquía , con
vienen todas en que son inmensos ios preparativos 
de guerra que se están haciendo en todo el impe
rio otomano, por lo que es de creer que la próxi
ma campaña será decisiva. El exército del gran 
visir se halla en on estado floreciente, y so van
guardia ha empezado á hacer ciertos movimientos 
que indicau piensa avanzar hácia el Danubio. Pero 
el punto adonde el gobierno torco trata de dirigir 
por el pronto sus tropas es la Servia, donde cuen
ta con muchos partidarios.

ESPAÑA.

Cddiz jo de junta.

En el núm. 362 del Redactar general se ha in
sertado el siguiente papel.

Oposición de nuestra leifundamental con el sis
tema de la inquisición.

Algunos creen de buena fe que el plan actual 
de la inquisición , esto es f el orden y los trámites 
de rus juicios, y el modo cómo trata á sus reos, 
es compatible con la constitución del estado, que 
acaban de sancionar y jurar nuestras cortes. Ayu
dan a esta persuasión los que aun después del 19 
de marzo persuaden al pueblo que la inquisición 
debe subsistir tal qual es, sin ia menor alteración 
ó reforma; porque como estos llevan el sobrescri
to de españoles zelosos, creen los incautos que no 
abogarían por la inmutabilidad del santo oficio, si 
en ¿1 hubiese algo contrario á la constitución. És
ta es la causa de que halle tantas firmas ese me
morial volante que anda de casa en casa. Dicen los 
sencillos: se me asegura por una parte que sin in
quisición 00 puede subsistir en España la fe cató
lica ; y por otra que la inquisición no admite re
forma : ¿qué haré yo sino pedir que se dexe la in
quisición con todas sus cartillas y formularias ? 
Venga el memorial, y allá va mi firma.

Que la religión puede ser protegida en España 
como en otros estados católicos por medios distin
tos, es indubitable, y se"demostrará á su tiempo. 
Ahora voi á probar que d plan de la inquisición 
es contrario á la constitución. De snerte que el 
que ha jur.,do observar la constitución , por ia re
ligión misma del juramento está obligad* á una 
de dos cosas, ó á procurar que oada quede con

trario á ella en este ‘tribunal, caso que subsis
ta, ó á clamar que sea pr'-tegida'en España ia fe 
católica por otro medio conforme á la misma cons
titución. • <

Debo suponer ante todas cosas lo que es noto
rio, que la inquisición no solo es tribnnal eclesiás
tico, sino también real, que exerce el poder ju- 
diciario conforme á las leyes del reino. Como tri
bunal eclesiástico aplica las penas espirituales im
puestas por los cánones; suspensión, excomunión 
&c. : como tribunal real las temporales y corporis 
afjlictivas señaladas-eu nues'-os códigos; destier
ros, azotes &c. Si de esto fuesen menester pruebas, 
presentaría la célula d .1 Sr. D. Fernando vr de 7 
de mayo de 1748-exped¡d< con motivo del banda 
que el tribunal de inquisición de corte hizo pu
blicar prohibiendo que fuesen maltratado? con la
do , piedras &c. los reos que de su órden se 
castigasen por las calles públicas. Y dñ«diria 
exemp os que todos liemos visto de'emploma^as y 
azotados que han salido de las cárceles de la in
quisición , y que han sufrido este castigo de mano 
del verdugo por sentencia de ella. Es pues la in
quisición en España un verdadero tribunal secu
lar, con autoridad de imponer pénas corporales. 
Caso, pues, que subsista este tribunal después de 
sanciooada y jurada ia constitución, debe sujetar
se á lo que ella dispone respecto de todos los tri
bunales civiles y criminales del reino;

Esta doctrina la enseñó al señotá'D; Cirios III 
el consejo de Castilla en su célebre Consulta de 39 
de noviembre de 1768, diciendo: ■

,,'El Reí como .¡patrono, fundador y dotador 
de la Inquisición tiene sobre ella los derechos in
herentes á todo patronato regio : como Príncipe 
liberal, que enriqueció Ja inquisición cc n el ex.-r- 
cicio de la . jurisdicción real, compete á S. M. la 
preeminencia y.^autonidad ¡nabdícable de vel.r ea 
el usó de la-misma:: jurisdicción , aclararla y diri
girla, reformar,sus excesos, coartarla, y aun qui- 
tarta, como lo hizo el señor Emperador C irios sr, 
quandp lo pidiera la necesidad ó utilidad pública.”

El consejo de.Castilla reconocía entonces en el 
Rei como Soberano 00 derecho inabdicable para 
reformar en Ja inquisición la jurisdicción real. y 
aun para quitárselaár lo pidiese la necesidad 6 
utilidad pública .' ’J

Mas esta no ha sido sino una advertencia preli
minar. Paso á hacer algunas observaciooessrbre va
rios artículos de la constitución, comparados coa 
los reglamentos y prácticas del santo oficio.

1.a Una de las facultades del Rei, según el 
art. 171 de la constitución, es nombrar los ma
gistrados de todos los tribunales civiles y crimi



nales , á propuesta del consejo de Estado.
Los jueces dé los tribunales subalternos de in

quisición'los nombra por sí sin intervención de na
die el inquisidor general; y aun á ios consejeros 
de la suprema, nombrados con aprobación. Üel Rei, 
les expide di su título, en que los llama concilia
rios 6 consejeros suyos. Si no se variase este ptaa 
tendríamos en España, aun después de la consti
tución, tribunales reales (pues lo son los del san
to oiicio), cuyos jueces no fuesen nombrados por 
el Rei d propuesta del consejo de Estado.

2. a Arr. 2 5 5 • El soborno, el cohecho y la pre- 
varicación de los magistrados y jueces producen 
acción popular contra los que los cometan.

¿Corno es posible que se averigüen estos deli
tos ¿n jueces que proceden á la sprpbra de un se
creto inviolable? ¿Qué arbitrio les queda para es
ta acción popular á reos encerrados en una cárcel, 
donde en todo el curso de su causa no tienen comu
nicación, y que aun con sn abogado , que ha de 
ser uno de los diputados por el santo oficio, no 
puede hablar sino á presencia de los inquisidores? 
En las instrucciones del santo oficio, hechas en 
Toledo por el Dr. Fernando deValdés, inqnisidor 
general, el año de 1561, núm. 23, se lee; Se 
nombraran para su defensa el abogado ó aboga- 
dos del oficio que para esto están diputados , y 
en presencia de qtt al quiera de los inquisidores 
comunicará el reo con su letrado. Y en el núme
ro 36 : Nunca se le ha de dar lugar que comuni
que con su letrado, ni con otra persona , sino en 
presencia de los inquisidores y del notario , que dé 
fie de lo que pasare. Luego á los presos de la in
quisición uo les quedaría recurso á esta salvaguar
dia de la ¡Docéñcia.

3. a En el artículo 246 se dice que loa tribu
nales no podrán suspender la exeetteion de las 
leyes.

El ioquisidor general tiene y exerce ia facul
tad de suspender la execucion de una sentencia 
después que ia ha dado y publicado el tttbuaal 
de la inquisición , ó de mitigarla ó agravarla.

4. * En el arr. 247 se dice; Que ningún espa
ñol podrá ser juzgado en causas civiles ni cri
minales por ninguna comisión , sino por el tribu
nal competente determinado con anterioridad por 
la le i. '

El inquisidor general está ó se cree autoruado 
para sacar á su voluntad ciertas causas de ios tri
bunales de las provincias, y hacer que las substan
cien y terminen jueces comisionados por él.

5. * Artículo 24S. En los negocios comunes ci
viles y criminales no habrá,mas que un solo fuero 
para toda clase de personas. En los dos artículos 
siguientes se exceptúan el 1’aero eclesiástico y el 
militar. .

(1) Este artículo, como casi todos los que aquí s* 
citan, son copía de los contenidos en la constifucion 
española dada por el Reí, ó consecuencias deducidas 
inmediatamente de los principios y determinaciones 
generales sancionadas en ella, con Ja diferencia de qtu 
los artículos relativos al orden judicial, y al arresto ó 
prisión de ios que se presuma ser reos, sobre estar en 
esta concebidos en términos mas claros, y no poder 
minea dar lugar á tergiversaciones ni á dudas, asegu
ran de un modo mas completo ¡a libertad individual y 
los derechos del ciudadano, y ponen la inocencia mas 
á cubierto de toda violencia y tropelía. Fácil nos se
rla, haciendo un colijo, demostrar qu« lo que s« «■-

796
Consta por varías leyes y disposiciones reales 

que los individuos eclesiástico* y seculares de U 
inquisición gozan de fuero privilegiado activo y 
pasivo , cuya subsistencia es incompatible con este 
artículo.

6. a Art. 254. Toda falta de observancia de 
las leyes que arreglan el proceso en lo civil y en 
lo criminal hace responsables personalmente á 
Tos jueces que la cometieren. De esto se infiere 
que debe haber publicidad eo los juicios. Como !a 
clandestinidad de los de la inquisición oculta ¡os 
trámites del proceso, es imposible saber si el juez 
observa ó no las leyes que le arreglan; y por con
siguiente hacer efectiva su responsabilidad perso
nal del modo que la exige ia constitución.

7. a Art. 262. Todas las causas civiles y cri
minales se fenecerán dentro del término de cada 
audiencia.

Sieado el espíritu de esta leí fundamental que 
no vayan estas causas á la corte, no puede verifi
carse esto en todas las de la inquisicon, que no se 
terminan en los tribunales territoriales , sino en el 
consejo supremo. Dice el reglamento del Sr. Val- 
des (núm. 66): En todos los casos que hubiere 
discrepancia de votos éntrelos inquisidores y or
dinario , ó alguno de ellos , en la djinicion de la 
cansa ó en qualqnier otro auto ó sentencia inter- 
locutoria, se debe remitir la causa al consejo. Y 
mas abaxo: Ofreciéndose casos mui graves, no se 
deben executar los votos de los inquisidores, or
dinario y consultores, aunque sean conformes, 
sin consultarlo con el consejo , como se acostum
bra hacer, y está proveído.

8. a Art. 270. Las audiencias remitirán ca
da año al supremo tribunal de justicia listas 
exactas de las causas civiles , y cada seis, me
ses de las criminales , asi fenecidas como pen
dientes. Ni este artículo ni su espíritu , que es 
bien claro, puede verificarse en las causas segui
das por la inquisición como tribunal rea!. Y aun 
quando se enviasen estas listas de las causas con
clusas ó pendientes", ¿qué cargo pudiera hacerse 
álos inquisidores de la demora de los trámites de 
sus juicios sentándose en sus mismas instrucciones 
(núm. 23), que en esta sentencia note acostum
bra señalar término cierto?

9. a Art. 287. Ningún español podrá ser pre
so sin que preceda información sumaria del he
cho, por el que merezca, según la les, ser casti
gado con pena corporal; y asimismo un manda
miento del juez por escrito, que se le notificará 
en el acto mismo de la prisión. La iuquisiciou 
prende algunos reos, cuyo delito aun después de 
calificado no merece pena corporal; y á nadie no
tifica en el acto de la prisión el maudato del juez 
por escrito (1).

cuentra de bueno y racional en la decantada constitu
ción de Cádiz es un remedo o está todo tomado de la 
nuestra; ni podía menos de suceder asi en unas mate
rias sobre que tanto se había va discurrido, meditado 
y escrito. ; De qué pues se glorian los legisladores ds 
Cádiz, quando tan comunes, tan triviales y tan sabida» 
eran ya las ideas de que pretenden pasar por autores? 
Confiesen de buena fe que no han sido mas que unos 
mero» copiantes ó imitadores de lo que otros habían ya 
hecho; que en muchos puntos esencialísiinos se han 
quedado mui atras; que no han tenido ni tienen bas
tante valor para oponerse á una multitud de prc^rupa- 
ciones y abusos perjudiculísimos al bien general del



lo. Art, 290. El arrestado cmt. s de ser pues
to en prisión será presentado al juez , siempre 
que no haya cosa que lo estorbe , para que le re
ciba declaración. Alas si esto no pudiese -veriji— 
car se, se le conducirá á la cárcel en calidad de 
detenido , y el juez le recibirá la declaración den
tro de las 2 4 horas.

El plan de la inquisición dista mucho de este 
sistema, como se verá luego.

ic. Art. 291. La declaración del arrestado 
será sin juramento, que ánadie ha de tomarse en 
materias criminales sobre hecho propio.

En las instrucciones del señor Vaidés (núme
ro 20) se dice: Porque el reo ha hecho juramento 
de decir verdad desde el principio del proceso, 
siempre que salga á audiencia le debe ser traído 
á la memoria, diciéndole que debaxo del jura
mento que tiene hecho, diga verdad ij-c.

12. An. 294. Solo se hará embargo de bie
nes quando se proceda por delitos que lleven con
sigo responsabilidad pecuniaria , y en proporción 
á la cantidad á que esta pueda extenderse.

En ios instrucciones del señor Valdés (núme
ro 6.") se dice: La prisión (por liengía lorroal) 
ha de ser con secuestro de bienes. Y núm. 8.°: 
El escribano de secuestros asiente por menudo y 
con las mas particularidades que pueda todas 
las cosas del dicho secuestro &c. Y lim. 9.0: El 
Alguacil tomará de los bienes del secuestro los 
dineros que parezcan son menester para llevar 
a¡ preso hasta ponerle en la cart el &c.

13. Art. 300. Dentro de las 24 horas le ma
nifestará al tratado como reo la causa de su pri
sión y el nombre de su acusador, si lo hubiere. 
Este articulo esta en una absooita contradicción 
con las citadas iristrnci iones d.l santo olicio, don
de se dice (núm. 13): Puesto el preso en la cár
cel, quando a los inquisidores parezca, mandaran 
traerle ante sí ... (i.u n. 15.); se le pregunte ge
neralmente si sabe la causa de su prisión , y 
conforme á stt respuesta se le hagan las demas 
preguntas que convengan á su c.atsa , y le amo
nesten que diga y confesé verdad conjorme al es
tilo é instrinciones del santo ojicio ¡ haciéndole tres

estado, y que á pesar de esta convicción, el temor de 
disgustar á algunas personas, y de grangearse mas cne- 

• inigí s sobre los muchos que ya tienen, les hace sacri
ficar sus propias ideas y opmh ¡íes, dexar subsistir los 
abuses, y abandonar los intereses de la nación , cuyos 
defensores te proclaman, usurpando con tanta ridicu
lez como arrogancia el pomposo dictado do padres de 
la patria. Pero no es extraña la timidez con qu£ 
obráis: vuestra existencia es demasiado precaria para 
haceros superio'es a tas considcraciones prropias y 11 ge- 
na s : vuestros títulos demasiada falsos para acreditar la 
legitimidad detucKtni misión, para inspirar confian
za , y pau obrar con energía: el teatro donde repre
sentáis v..eslía farsa es demasiado mezquino para que 
la ilusión pueda llegará parages algo distantes; y fi
nalmente, sin pretender humillar vuestro amor pro
pio, ujir vuestra reputa.ú.n particular , ni medir exac
tamente la extensión de vuestra piudclicia y Haber , se 
puede ase jurar que son demasiado esc isas las luces que 
ilu.tnn a ia m.ivor parte <1 “ ios individuos de esc au
gurio eonrrem para la grande empresa que ir 1 ácoftietl- 
do; v pe >-! contrario mui densi-. las t inic blas'que ¡as 
preocupar ¡unes y el ínteres privado derraman sobre su 
entendimiento v volurtid, para que se rindan á la 
verdad, si no se combina bien con su» ideas y fin»*

moniciones en diferentes dias con - alguna inter
polación.

Opóuense pues á la constitución estos rodeos 
Dsadus por el sanco oficio antes de manifestar al reo 
la causa de su prisión. También se le oculta el 
nombre He su acusador, dexandole sin ia defensa, 
tan conforme al derecho natural, que se da á quai- 
quier reo en esta parte para que pueda poner ta
chas legales al que le acusa, si las tuviese.

14. No es menos opuesto al sistema de la in
quisición el art. 301 , que dice: Al tor.lir la con
fesión al tratado como reo se le leerán íntegra
mente todos los documentos y las deciaracimes 
de los testigos, con los nombres de estos; y si 
por ellos no los conociere, se le darán quantas 
noticias pida para venir en conocimiento de quie
nes son. La inquisición por el contrario pone á la» 
declaraciones quantos velos son necesarios para que 
el reo no llegue á oonocer los testigos. Ratificados 
los testigos, dicen las instrucciones del señor Val- 
dés (núin. 3 c.)... saqúese en la publicación á la 
letra todo ¡o que tocare al delito como los testigos 
lo deponen , quitando de ello solamente lo que le 
podría traer en conocimiento de los testigos » según 
la instrucción manda. ( Núm. 31.) Liase de ad
vertir que aunque el testigo deponga en primera 
persona diciendo que trató con el reo lo que de Él 
testifica en la publicación , se ha de sacar de ter
cera persona, diciendo que vió y oyó que el reo 
trataba con cierta persona. De suerte que para 
que el reo nunca venga en conocimiento del testi
go se hacen de él dos personas: una con quieu tra
taba r! reo, y otra distinta que oyó lo que trata
ba. No ventilo yo ahora si es ó no ilegal este fin
gimiento en el acto solemne de un juicio: solo di
go que este sistema de ocultar lo» testigos al reo 
es contrario á la constitución.

15. Aun lo es mas á la práctica de la inquisi
ción el arr. 302: El proceso de alli en adelante 
será púbiiio en el modo y forma que determínen
las leyes, L is de la inquisición están ca perpetua 
contradicción con esta publicidad de sus causas.

16. Art. 303. No se usará nunca del tormen
to ni de los apremios. Por consiguiente quedan

particulares. Es ciertamente itn escándalo de la razón 
humana «1 tesón con que en vuestro mismo seno se han 
defendido rancias preocupaciones, v el empeño con 
que han sido combatidas las ideas liberales, que í las 
veces han sitio promovidas por algunos de vosotros, 
los quales han tenido al fin que ceder er: los debates, 
y consentir en que subsistan establecimientos poco de
corosos á la gloria nacional, proscritos ya en la Opi
nión pública, y dexar correr abusos que era preciso 
corlar de raíz para labrar en parte la felicidad de la 
patria, y que han sido removidos por la constitución, 
ó por decretos posteriores del REI. De forma que sin 
taftta inquietud y con ahorro de innumerables ma
jes gozaría ya tranquilamente la España toda del fru
to y de los beneficios de una constitución acomoda
da a sus necesidades y á las luces del siglo, si vues
tra tettveiidad, y la perfidia de muchos de los que 
fcstan entre vosotros no hubieran contrariado tan be
llos principios. La existencia de ese tribuna! , qíift 
tanto incomoda, y con razón, ;í algunos de vosotros, 
pero que cuenta todavía en Cádiz y en el congreso 
mismo un gran número de defensores , desapareció 
de entre nosotros por el artículo 98 de !a constitu
ción, y se puede decir que basta su nombra ha sido 
olvidado.



derogadas las leyes é instituciones tormentarías de 
la inquisición , que existen en sus reglamentos \ en 
los quales se dexa este remedio d la conciencia y 
arbitrio de los jueces, regulado según derecho> 
razón y buena conciencia. (Instrucción núme
ro 4»-) (0*

r 7. Arr. 30f. Ninguna pena que se imponga, 
por qunlquiera delito que sea , ha de ser tras
cendental por término ninguno d la familia del 
que la sufre.......

Por consiguiente debe quedar abolida la in
famia trascendental á las familias de los reos de 
inquisición, y lo dispuesto por ella misma para que 
no sean admitidos á sus empleos los deudos de 
procesados ó reos de esta ciase.

Por este ligerísimo cotejo se ve la madurez y 
prudencia que reclama España de su augusto con
greso para decidir si subsistirá ó no este tribunal* 
supuesto que es incompatible con la constitución 
que tiene sancionada y jurada. Nadie duda que 
debe ser protegida en estos reinos como leí funda
mental la religión católica! á lo qual es consiguiera 
te que sean perseguidos los delitos contra nuestra 
santa fe. Solo el vacilar en esto seria un crimen. 
La cuestión es si teniendo la nación en sus códi
gos leyes penales para castigar tales deHnqiientcS, 
deberán estos ser juzgados en adelante conforme á 
la constitución , ó baxo el método anterior que se 
opone á ella. En lo primero nada aventurará U 
defensa nacional de la religión. Por lo segundo se 
quebrantarla el juramento que tenemos hecho de 
observar la constitución; ademas se ^ frustraría la 
uniformidad en el plan y orden de ios juicios cri
minales , y quedaría expuesta á grandes riesgos ia 
tranquilidad y seguridad individual de los espa
ñoles. Algo de esto puede rastrearse por lo que 
dice el célebre Mariana t que en Aragón y otras 
provincias se miró la inquisición como dtstructura 
de la libertad civil, pareciendo á muchos cosa 
grave que por aquellas pesquisas secretas, des
conocidas hasta entonces, les quitaban la liber
tad de oir y hablar entre sí, por tener en las 
ciudades, pueblos y aldeas personas d propó
sito para dar aviso de ¡o que pasaba: tosa 
que algunos tenían en figura de servidumbre 
y d par de muerte. (Hist. de España, lib. 24, 
cap. 17.)

A Jos padres de la patria toca meditar seria
mente este negocio , para acordar á su tiempo una 
prudente resolución , que combine con la defensa 
de la fe católica la observancia de la constitución 
que ia protege esto er, el ínteres general del rei
no, y la tra idad y seguridad personal de ca
da uno de sus individuos. = E.

Madrid 1 $ de julio.

Extracto de las minutas de la secretaría de Es
tado.

CO El artículo 133 de la constitución española 
da:'a pr.r el Rei nuesiro Señor va aun mas adelante, 
pues por él se declara que el tormento queda atoado; 
y que todo riyer ó apremio que se emplee en el acto de la 
pristen, <f en la detención y execucion, y no esté ex
presamente autorizado por lei, es un delito.

Ert nuestro palacio de Madrid d 13 de julio de 
l8ta.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios 
y por la constitución del estado, REI de las Es- 
panas y de las Indias.

Visto el informe de nuestro ministro de la Po
licía general , y oída la comisión del consejo de 
Estado, encargada del examen de ios títulos de 
nobleza , hetnos decretado y decretamos lo si
guiente :

articulo r. ,, Concedemos á D. Manuel Fer
nandez de Córdoba, Pacheco y l„ Cerda, hijo de 
lo. duques de Aríon y marqueses de M ó pica , la 
sucesión de! título de marques de Maipica con la 
dignidad de grande de España y demas anexas á 
él, y con los estados, mayorazg is, derechos y 
prerogativas á ellos agregados.

art. 11. Esta gracia no causará perjuicio á de
recho de tercero, ni á los que correspondan al es
tado.

art. 1 it. Nuestros ministros, cala uno en la 
parre que le toca, quedan encargados de la evecti- 
cion de! presente decreto. = Firmado == YO EL 
REI. = Por S. M., el ministro secretario de Esta
da = Firmados Mariano Luis de Urquijo."

Habiendo tenido noticia el señor general Es— 
pert de que el gefe de partida el Cocinero estaba 
en Sanchidrian, marchó en la noche del 9 al 10 
hácia aqoel pueblo, lo rodeó, y dispersó Ja par
tida., matando muchos hombres de ella, y cogien
do muchos caballos. El Cocinero y uno de sus ofi
ciales quedaron prisioneros.

El señor ayudante comandante Nmret ♦ que 
venia de Buitragn con unos 500 hombres de in
fantería de diferentes regimientos y algunas pie
zas de artillería , fue atacado el 10 dei c< ment
antes de llegar á ¡a Cabrera por todas las tu rzas 
del Empecinado. Mr. Noiret tomó íus dispoó io
nes, sin que le asustara la superioridad de furrzas 
del enemigo. La caballería del Empecinado fnr re
cibida á fusilazos y á Cañonazos de metralla, y 
derrotada , sufriendo una pérdida mui consi. 
ble. El Empecinado fue herido y otros nmh <s 
oficiales suyos. Nuestra pérdida consiste en q'tmro 
hombres muertos y 28 heridos: entre estos últi
mos se cuenta á Mr. Paris , teniente del regimien
to 12.0 de i f-nterfa ligera. Esta refriega , que ha 
sido mui viva, hace mucho honor á las tropas que 
hrn tenido parte en ella. Mr, Noiret cita con elo
gia á muchos oficiales, sargentos y soldados fran
ceses y españoles que se han distinguido.

En la extracción de la real torería celebrada 
en la tarde del 13 del corriente han salido sorteados 
los números siguientes : 30 , 80, 15, 10 y 49.

THATRO.
En el de la Cruz, á las ocho de [a noche , se eje

cutará la comedia titulada el Perfecto amigo, ó losvia- 
ges de Josef ¡1; una tonadilla general, y un divertido 
sainete.

EN LA IMPRENTA REAL-


